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El medio natural es el soporte de la organización territorial. La expansión urbana en
superficie se produce a costa del espacio rural y natural. Este crecimiento, y en general la
localización de actividades que ocupan suelo, se ve condicionada por dos conjuntos de factores
que han de tenerse en cuenta en el planeamiento territorial:

• Las limitaciones y oportunidades que presenta el suelo.

• Los impactos producidos sobre el medio por el nuevo uso del suelo.

Las oportunidades van ligadas a los requisitos locacionales que exigen los diferentes
usos o actividades a desarrollar sobre el suelo, y que favorecen la instalación de usos y
actividades sobre un suelo en favor de otro. Las limitaciones, además de aquellos factores
opuestos a los de oportunidad, incluyen los riesgos naturales que, sobre el uso actual pueden
ser admisibles, pero que para usos o actividades urbanas, o bien son inadmisibles, o bien es
necesario minimizar o eliminar.

Un objetivo: la utilización del suelo conforme a sus aptitudes naturales.

En la actual Ley del Suelo (Ley 6/1998, de 13 de abril, sobre régimen del suelo y
valoraciones), así como en la Ley Urbanística de Aragón aprovada por las Cortes de Aragón el
11 de marzo de 1999, los suelos urbanizables se delimitan por exclusión, después de identificar
los que merezcan algún tipo de protección, y los que resulten inadecuados para el desarrollo
urbano.

El estudio del medio físico determina la capacidad de soporte del medio a los distintos
usos del suelo, su vulnerabilidad y las condiciones de su protección, restricción, implantación y
gestión de dichos usos. Se trata de buscar la aptitud de cada espacio territorial en función de
sus características intrínsecas, para los posibles y distintos usos del suelo, a fin de determinar
su tasa de implantación aceptable y distribuir, mediante el Plan, los usos del suelo en función
de ésta y del resto de las consideraciones socioeconómicas, infraestructurales, etc, que
influyen en la consecución de los objetivos buscados por el Plan.

El estudio del medio físico, por tanto, aborda fundamentalmente el análisis de los
factores condicionantes que dicho medio impone al desarrollo urbano, y que se enfocan a dos
niveles:

• Somera descripción de las características más destacadas del medio físico.

• Profundización en aquellos aspectos que condicionan la aptitud del territorio para su
utilización urbana, con el fin de conseguir un uso del suelo conforme a sus aptitudes
naturales.

En el caso de Zaragoza, el marco físico está especialmente presente por ser un
sistema metropolitano fuertemente concentrado en un territorio de gran superficie con el que
mantiene profundas implicaciones.

El espacio funcional de Zaragoza-capital trasciende el territorio administrativo de la
ciudad y engloba el de otros municipios bajo el nombre de Comarca de la ribera del Ebro. Esta
comarca, situada en el centro de la depresión del Ebro, posee sus propias características
topográficas, geológicas, geomorfológicas, climatológicas, hidrológicas,... que han sido objeto
de multitud de estudios sectoriales, abordando su análisis desde aspectos generales hasta
cuestiones y problemáticas particulares.

La comarca de Zaragoza tiene unas características naturales y geomorfológicas muy
marcadas, donde destacan los cursos de agua con los bio-sistemas asociados a ellos. Sobre
este medio natural se asienta por un lado la ciudad, compacta y apoyada en los principales ejes
de comunicación, y por otro la huerta con sus ricos regadíos, espacio predominante alrededor
de los núcleos de población y parte inseparable de su identidad y cultura. La expansión de la
ciudad siguiendo el modelo de ciudad compacta e integrada en la naturaleza, demanda la
ocupación de suelo rural en el entorno de la ciudad y de sus ejes principales.


	boton: 


